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Cómo registrar los títulos de nivel medio 
emitidos entre 2005 y 2008

La Contraloría General de Cuentas informa sobre el trámite para el registro de títulos 
de nivel medio, emitidos entre 2005 y 2008, el mismo se realiza de manera presencial 

en las oficinas de nuestra Institución, ubicadas en la zona 1 de la Ciudad Capital.

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

Registro de

Título original.

Fotocopia del Título (ambos lados en tamaño oficio).

DPI original y fotocopia 

Copia del Cierre de Pensum.

Número de Identificación Tributario (NIT).

Realizar el pago de Q100.00 en agencias bancarias o 
banca virtual de Banrural bajo el código de pago 112.  

Títulos emitidos del 2005 hacia atrás, deben presentar 
una constancia de emisión de título extendida por la 
Dirección Departamental de Educación que 
corresponda.

El registro de títulos emitidos del 2005 al 2008, 
únicamente puede realizarse en la sede de la zona 1, 
de la Ciudad de Guatemala. 

Tomar en cuenta lo siguiente:

Requisitos para realizar el proceso:

5ta. Avenida 9-95 zona 1

Sede zona 1


